¿Qué es SOMAAP?

La Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, se constituye sin ánimo de lucro; de conformidad con la Ley Federal del Derecho de Autor. Está inscrita ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR) órgano desconcentrado de la SEP, como una Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público.

SOMAAP está afiliada a la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC), con sede en Paris, Francia, organización no gubernamental sin fines lucrativos que agrupa a todas las ramas de la creación intelectual.
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¿Para qué sirve afiliarse a SOMAAP?

La SOMAAP tiene como objeto proteger a sus socios, así como  recaudar y entregar a los mismos las cantidades que por concepto de regalías se generen a su favor por el uso de sus obras.

La SOMAAP difunde la obra de sus socios a través de su página de Internet y de los eventos que continuamente se organizan.

La SOMAAP promueve el uso y reproducción lícita de las imágenes de obras plásticas gráficas y fotográficas, generando con ello regalías para sus socios.

Los miembros de la SOMAAP están representados a nivel mundial por convenios de reciprocidad con 35 sociedades hermanas.

La SOMAAP proporciona a sus socios los siguientes servicios:
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Gestoría y trámite para el registro de obras ante el INDAUTOR.
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Certificados de titularidad de derechos patrimoniales, avalados por la CISAC.
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Asesoría Jurídica y Contable.
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Ingreso al banco de imágenes de la ADAGP de París y al de la propia SOMAAP, mediante el costo establecido.
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¿Quién es un Autor Plástico?

Es la persona física que ha creado una obra artística de carácter visual. (Pintura, escultura, fotografía, grabado, instalación , diseño grafico, diseño de joyería y muebles, etc.)

El autor podrá:

· Determinar si su obra puede ser divulgada y en qué forma.

· Exigir el reconocimiento a su calidad de autor.

· Exigir el respeto a la obra, oponiéndose a cualquier deformación o mutilación, así como toda acción o atentado a la misma.

¿Qué es el Derecho de Autor?

Es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo creador, en virtud del cual otorga su protección para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter moral y patrimonial.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos emitida por la ONU, en su artículo 27 establece que: toda persona tiene derecho a la protección de sus intereses morales y materiales derivados de toda reproducción científica, literaria o artística de la cual es autor.
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El autor podrá autorizar o prohibir:

La publicación, reproducción y edición efectuada por cualquier medio ya sea impreso, plástico, gráfico, audiovisual, electrónico digital u otro similar.

La comunicación pública de su obra, la transmisión pública, la distribución de la obra, incluyendo la venta o enajenación u otras formas de propiedad del soporte más no de la obra intelectual.

Los derechos patrimoniales estarán vigentes durante la vida del autor y a partir de su muerte por sus herederos por un lapso de cien años, transcurrido este tiempo la obra pasará al dominio público.

CONSEJO DIRECTIVO 2007 -  2011
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Elena Ayala

Directora del Área de Fotografía

Elena Riefkhol

Director de Diseño Gráfico
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Gustavo Olguín

Comisión de Vinculación con los Jardines del Arte
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Comisión de Exposiciones y Eventos Especiales
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Miembro de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores.

Con sede en París, Francia
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SOCIEDAD MEXICANA DE AUTORES DE LAS ARTES PLASTICAS S.G.C. DE I.P.
Av. Mariano Escobedo No. 373, 5o Piso
Col. Chapultepec Morales,  C.P. 11570
México D.F.
55-31-20-82

55-21-40-67

www.somaap.com
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SOCIEDAD MEXICANA DE AUTORES DE LAS ARTES PLASTICAS. 


SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO

“Recordemos que un autor aislado y desprotegido es victima de múltiples violaciones a sus derechos morales y patrimoniales” 
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